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INFORME ACERCA DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS PARA EL 
CONTRATO DE SERVICIO DE RECOGIDA SELECTIVA, TRANSPORTE Y 
GESTIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS Y NO PELIGROSOS GENERADOS 
EN DIVERSAS DEPENDENCIAS DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.4 f) de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se exponen a continuación los motivos relativos 
a la insuficiencia de medios disponibles para cubrir las necesidades que se tratan de 
satisfacer a través del contrato de referencia: 
 
El objeto de este contrato es la prestación de servicios relacionados con la retirada, 
transporte, gestión y, en su caso, la destrucción de residuos, tanto peligrosos como no 
peligrosos, generados en el desarrollo habitual de las actividades de las dependencias 
de la Consejería de Sanidad. 
 
El servicio de gestión incluirá: 

 Tramitación de autorizaciones necesarias para la retirada de los residuos 
correspondientes 

 Aporte de contenedores homologados para el almacenamiento de residuos 
generados. 

 Acondicionamiento, si es preciso, recogida y carga de residuos. 
 Transporte. 
 Tratamiento (reciclaje y/o destrucción). 

 
En la actualidad, resulta habitual la generación de residuos como papel y tóner debido 
a la intensa actividad administrativa que se desarrolla en las distintas dependencias. 
Asimismo, se ha vuelto cada vez más urgente la retirada de mobiliario, equipos 
electrónicos y otros materiales que, por quedar obsoletos o averiados, terminan 
acumulándose en almacenes y espacios inadecuados, generando riesgos para el 
personal y dificultando su almacenamiento seguro. 
 
Por otro lado, se maneja una gran cantidad de documentación que contiene datos 
personales e información confidencial, la cual debe ser gestionada y destruida con las 
máximas garantías para evitar su divulgación indebida. 
 
Consciente de esta situación, la Consejería de Sanidad apuesta por una gestión 
responsable de los residuos, promoviendo su retirada selectiva y reciclaje como medida 
para reducir la contaminación. Para ello, se requiere la colaboración de una empresa 
externa debidamente autorizada como gestora y transportista de residuos peligrosos y 
no peligrosos. 
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Ref: 47/885597.9/25

Este documento se ha obtenido directamente del 
original que contenía todas las firmas auténticas y
se han ocultado los datos personales protegidos
y los códigos que permitirían acceder al original. 
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Dado que la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid no cuenta con personal 
con la cualificación profesional necesaria ni con los medios materiales y técnicos 
adecuados para llevar a cabo este tipo de servicio, y en su condición de productor de 
residuos, se ve en la necesidad de contratar externamente la prestación del servicio de 
retirada selectiva, transporte y gestión de los residuos generados en sus distintas 
dependencias, conforme a la normativa vigente y con todas las garantías exigidas por 
la administración competente. 
 
 
 
 

Madrid, a fecha de firma 
EL JEFE DE LA DIVISIÓN DE ORGANIZACIÓN,  

RECURSOS Y DOCUMENTACIÓN 
 

 

 

La
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 se
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
rid

/c
sv

m
ed

ia
nt

e 
el

 si
gu

ie
nt

e 
có

di
go

 se
gu

ro
 d

e 
ve

rif
ic

ac
ió

n:
 
12
21
39
20
35
56
29
31
18
74
97

Firmado digitalmente por: GARRIDO SIMÓN ROGELIO
Fecha: 2025.07.24 12:52


		2025-10-02T11:10:25+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




